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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS .DE LA COMPAÑIA ACECU, ACUACULTORES ECUATORIANOS S.A. 

1.- “CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

“¡ACECU, ACUACULTORES ECUATORIANOS S.A. se otorgó en la ciudad 
. de Guayaquil el 18 de agosto de 1987, ante el Notario Quinto 
. del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma; 
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ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de 

Guayaquil doctor Carlos > me 08 no mediante Resolu- 
ción No.88-2- 1-13 n529 H' Ud 1988 

e inscrita ene IL Mercantil Cantón Guaya- 

quil, con el No. 2,937 L.I. *1l el 14 de diciembre de 1988. 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Rodrigo Laniado Romero, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad y en su calidad de Presidente de la indicada compa- 
Ria. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de 5/.1*000.000.00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/.2*000.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: En numerario S/ 250.000.00; quedando por pagarse la 

cantidad de 53/.750.000.00 en el plazo de un año en numera- 

rio. 

NOMINA DE ACCIONISTAS  —SUSCRIPTORES.- El accionista que 

suscribe y paga el aumento de capital es el señor Rodrigo 

Laniado Romero. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento «de 
Capital, se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social 
el mismo que dirá: El capital social de la compañia es de 
dos millones de sucres (s/.2*”000.400.00), dividido en dos 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
(1.000,00) cada una, numeradas del cero cero uno (001) al 

*dos mil (2.000) inclusive. 
Guayaquil, enaro 2 de 1989 

Ab. Miguel Mad ez Dávalos A 

COMPARE SErEna ii o 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ........o.ooooooPo mor. o oso 

 


